
re bacá DEL ECUADOR < : vÉ£g 

  

r
r
 

2 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a 

2 

arsonucion we 10-aL-83- 0300 

DR. ENRIQUE COSO BARONA 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejersicio de las atribuciones señalades al fetor 
Superintendente de . A” 6053 del 
22 de Diciembre de LE O ser Señora ce de 
Comparta mediante Resoluc No. ADM-83038 9 de wuatzo 

CONSIDERANDO: 

el 4 de octubre de 1.932 se ha otergado ante el Nota 
río 182 del Cantón Cuayaquil Abg. Cermáín Castille Suárez, la 
escritura pública de conoti ón de la ta de so 
bilidad limitada denominada “CXNTRO OPTICO Cc. “¡la 
alsma que ha sido ampliada usdiísate escritura pública eter- 
gada ante el uísno Notario el 30 de noviaubre de 1.932; 

Que el señor luis A. Real Andrade en su calidad de socío 
fundador de la mencionada , Aa presentado con el pa-- 
trocinio del Dr. Fernando Censález, cuatre -. 
riíslas ds las mísaas solicitando la aprobación de a4to; 

Que aousta de las mismas ascríturas, que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales, y así lo confirma el 
Departamento Legal de asta Institución en su Iuforma No,3C- 
DL-LTDA-$3-114 del 15 de marzo de 1,983. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la ocastitución de la compa- 
fila de resp ílidad limitada demominadoe “CENTRO OPTICO 8U1 
ZO C.LTDA.” esnetante en las eseríturas públicas del 4 de es 
Cubre y 30 de noviembre de 1.982, autorizadas por el Mota- 
vio 13 de aste Cantón Abg. Germán Castíllo Puárez, a 
donmicilia es la cíudad de Cuayaquíl, son un capital de -- 
CIENTOS MIL SUCEXS —diwidído en ¿euatemtes participaciones 
sociales de elvoo míl sueros <ada una. 

ARTÍCULO SECUXDO. - Disponer se publí una 
sola vez Sn ano de Lon porlédicos de mepoz sive en - 
Quayequtl, el extracto de las eseriturss públisas del 4 de 
octubre y 39 de novieubre de 1,982, que serí elaborado per 
este Despache en la razón de esta aprobación. 

AXTICULO TERCERO. - Disponer que el Motaris 182 de esta - 
Cantón, el margen de las matricas de les esexituras públicas 
del 4 de octubre y 30 de novíembre de 1,932, tous nota de 
habex side aprobada esta constitución mediante asta Reselusión 
y siente razón de su cumpliuienteo. 
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RRF: Res. IC-RL-832  U2VU 
o ETA: "CENTRO OPTICO SUIZO €. LTDA.” 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registrado: ercant11l 

del Cantón Ouaysquíl: 1) Inscriba las er. 
públicas y esta Resolución, en el Reglatro a su cargo, de Re 
acuerdo con el Art, 139 de la Ley de Conpañino el Art, 3* 

dal D.S. $” 733, del 22 de o de 1973, y, y 
las denás prescripclenes enidas en la Ley de tro y 

en el Art. 33* del Código de Comercio. 

0 COMUNIQUESE., - Dada y firmada en la Superintendencia de 

Compañías, en Cuaysquil, e 2 4 MAR 1983 
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á “Cobo Barou 
/COMPAVIAS ENGAJ 

9 tos ochenta y tres.- El Registrador Mercantil 
o 

  

“AB. HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo 

0 rior Resolución a fojas 13.543 del Registro Mercantil de 1.983, 

de la inscripción respectiva.- Guayaquil, cinco de Mayo de So noYecien- 

tos ochenta y tres.- El Registrador Merc 
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